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EXPEDIENTE Nº 
ADMINISTRADO 
UNIDAD FISCALIZABLE 
UBICACIÓN 

SECTOR 
MATERIAS 

Lima, 2 1 MAYO 2018 

Resolución Directora/ N° qc¡c¡ -2018-OEFAIDFAI 

Expediente N° 2062-2017-OEFAIDFSAIIPAS 

2062-2017-OEFA/DFSAI/PAS 
MEGA GAS S.A.C.1 

PLANTA ENVASADORA DE GLP 
DISTRITO Y PROVINCIA DE CHICLAYO 
DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE 
HIDROCARBUROS LÍQUIDOS 
PRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN FALSA 
ARCHIVO 

VISTOS: El Informe Final de Instrucción Nº 1197-2017-OEFA/DFSAI/SDI del 20 de 
noviembre del 2017, el escrito de descargos presentado por el administrado; y, 

CONSIDERANDO: 

l. ANTECEDENTES 

1. EL 5 de abril del 2016, se realizó una acción de supervisión regular a la Planta 
Envasadora de GLP de titularidad de Mega Gas S.A.C. (Supervisión Regular 
2015). Los hechos verificados durante la supervisión se encuentran contenidos en 
el Acta de Supervisión Directa S/N del 5 de abril del 20162 y en el Informe de 
Supervisión Directa Nº 4032-2016-OEFNDS-HID del 22 de agosto del 20163

. 

2. Mediante el Informe Técnico Acusatorio Nº 3560-2016-OEFNDS del 30 de 
noviembre del 2016 (en adelante, Informe Técnico Acusatorio)4, la Dirección de 
Supervisión analizó los hallazgos detectados, concluyendo que Mega Gas habría 
incurrido en una supuesta infracción a la normativa ambiental. 

3. A través de la Resolución Subdirectora! Nº 1184-2017-OEFA/DFSAI/SDI del 31 
de julio del 20175 , notificada al administrado el 25 de agosto del 20176 (en 
adelante, Resolución Subdirectora!), la Subdirección de Instrucción e 
lnvestigación7 de la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de 
lncentivos8 (ahora, la Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas de la 
Dirección de Fiscalización y Aplicación de lncentivos-SFEM) inició el presente 
procedimiento administrativo sancionador (en adelante, PAS) contra el 
administrado, imputándole a título de cargo la presunta infracción administrativa 
contenida en la Tabla Nº 1 de la referida Resolución Subdirectora!. 

Registro Único de Contribuyente Nº 20507312277. 

Páginas 214 al 218 del archivo digitalizado correspondiente al Informe de Supervisión Directa Nº 4032-2016-
OEFA/DS-HID, contenido en el CD que obra en el folio 9 del expediente. 

Documentos digitalizados en el CD que obra en el folio 9 del expediente. 

Folios del 1 al 9 del Expediente. 

Folios del 1 O al 12 del Expediente. 

Folio 13 del Expediente. 

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de Organización y Funciones del Organismo de Evaluación 
y Fjscalización Ambiental (OEFJ}) , aprobado por el Decreto {i,upremo Nº 013-2017-MINAlyl, actualmente la 
autoridad es la Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas. 

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de Organización y Funciones del Organismo de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental (OEFA), aprobado por el Decreto Supremo Nº 013-2017-MINAM, actualmente la 
autoridad es la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos. 
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4. 

5. 

6. 

11. 

7. 

8. 

10 

11 

12 

13 

El 12 de setiembre del 2017, Mega Gas presentó sus descargos a la Resolución 
Subdirectoral9. 

El 24 y 27 de noviembre del 2018 se notificó1º a Mega Gas el Informe Final de 
Instrucción Nº 1197-2017-OEFNDFSAI/SDI del 20 de noviembre del 201711 (en 
lo sucesivo, Informe Final). 

El 12 de diciembre del 2017, el administrado presentó sus descargos al Informe 
Final12. 

NORMAS PROCEDIMENTALES APLICABLES AL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR: PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL 

El presente PAS se encuentra en el ámbito de aplicación del Artículo 19° de la Ley 
Nº 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimiento 
y permisos para la promoción y dinamización de inversión en el país, por lo que 
corresponde aplicar al mismo las disposiciones contenidas en la citada Ley, en las 
"Normas Reglamentarias que facilitan la aplicación de lo establecido en el Artículo 
19° de la Ley Nº 30230", aprobadas por Resolución de Consejo Directivo Nº 026-1 

2014-OEFNCD (en adelante, Normas Reglamentarias) y en el Texto Único 
Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por 
Resolución Consejo Directivo Nº 045-2015-OEFNPCD (en adelante, TUO del 
RPAS), al tratarse de un procedimiento en trámite a la fecha de entrada en 
vigencia de la Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFNCD13

• 

En ese sentido, se verifica que las infracciones imputadas en el presente PAS son 
distintas a los supuestos establecidos en los literales a), b) y c) del Artículo 19º de 
la Ley Nº 30230, pues no se aprecia que la supuesta infracción genere daño real 
a la salud o vida de las personas, se trate del desarrollo de actividades sin 
certificación ambiental o en zonas prohibidas, o que configuren el supuesto de 
reincidencia. En tal sentido, en concordancia con el Artículo 2º de las Normas 
Reglamentarias14, de acreditarse la existencia de infracción administrativa, 
corresponderá emitir: 

Folios del 14 al 19 del Expediente. 

Folio 25 y 26 del Expediente. Carta Nº 1060-2017-OEFA/DFSAI y 1061-2017-OEFA/DFSAI del 20 de noviembre del 2017. 

Folio 20 al 24 del Expediente. 

Folios del 27 al 44 del Expediente. 

Ello conforme a lo dispuesto en el Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, 
aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-0EFNCD, el cual establece lo siguiente: 

Disposición Complementaria Transitoria 
Única: Los procedimientos administrativos sancionadores que se encuentren en trámite continúan rigiéndose 
por las disposiciones bajo las cuales fueron iniciados, salvo las disposiciones del nuevo Reglamento que 
reconozcan derechos o facultades más beneficiosos a los administrados. 

En ese sentido, a efectos del presente procedimiento administrativo sancionador seguirá rigiendo el TUO del 
RPAS, salvo en los aspectos que se configure el supuesto de la excepción establecida en la referida Única 
Disposición Transitoria. 

Normas reglamentarias que facilitan la aplicación de lo establecido en el Artículo 19º de la Ley Nº 30230, 
aprobadas por la Resolución de Consejo Directivo Nº 026-2014-0EFA/CD 
"Artículo 2º.- Procedimie11tos sancionadores en trámi~e ( 
Tratándose de los procedimientos sancionadores en trámite en primera instancia administrativa, corresponde 
aplicar lo siguiente: 
2. 1 Si se verifica la existencia de infracción administrativa en los supuestos establecidos en los literales a), b) y 
c) del tercer párrafo del Artículo 19 de la Ley Nº 30230, se impondrá la multa que corresponda, sin reducción del 
50% (cincuenta por ciento) a que se refiere la primera oración del tercer párrafo de dicho artículo, y sin perjuicio 
de que se ordenen las medidas correctivas a que hubiere Jugar. 
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(i) 

(ii) 

Una primera resolución que determine la responsabilidad administrativa del 
infractor y ordene la correspondiente medida correctiva, de ser el caso. 
En caso de incumplirse la medida correctiva, una segunda resolución que 
sancione la infracción administrativa. 

9. Cabe resaltar que, en aplicación de lo dispuesto en el Artículo 19° de la Ley 
Nº 30230, la primera resolución suspenderá el PAS, el cual sólo concluirá si la 
autoridad verifica el cumplimiento de la medida correctiva, de lo contrario se 
reanudará quedando habilitado el OEFA a imponer la sanción respectiva . 

111. ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 

111.1 Único hecho imputado: Mega Gas presentó información falsa en los 
informes de monitoreo de calidad de aire correspondientes a los meses de 
setiembre y diciembre del 2015 

111.1.1 Análisis del único hecho imputado 

1 O. El 30 de octubre del 2015 y el 29 de enero del 2016 , Mega Gas declaró en el 
Sistema de Monitoreo Ambiental del OEFA15 , los resultados de los monitoreos de 
calidad de aire correspondientes a los meses de setiembre y diciembre del 201516 ; 

sin embargo, no remitió al OEFA los informes de ensayo que los sustenten , 
conforme consta en el Informe de Supervisión17

. 

15 

16 

17 

2.2 Si se verifica la existencia de infracción administrativa distinta a los supuestos establecidos en los literales 
a), b) y c) del tercer párrafo del Artículo 19 de la Ley Nº 30230, primero se dictará la medida correctiva respectiva, 
y ante su incumplimiento, la multa que corresponda, con la reducción del 50% (cincuenta por ciento) si la multa 
se hubiera determinado mediante la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores 
agravantes y atenuantes a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada por Resolución de Presidencia del 
Consejo Directivo Nº 035-2013-OEFA-PCD, o norma que la sustituya, en aplicación de lo establecido en el 
segundo párrafo y la primera oración del tercer párrafo del artículo antes mencionado. 
En caso se acredite la existencia de infracción administrativa, pero el administrado ha revertido, remediado o 
compensado todos los impactos negativos generados por dicha conducta y, adicionalmente, no resulta pertinente 
el dictado de una medida correctiva, la Autoridad Decisora se limitará a declarar en la resolución respectiva la 
existencia de responsabilidad administrativa. Si dicha resolución adquiere firmeza, será tomada en cuenta para 
determinar la reincidencia, sin perjuicio de su inscripción en el Registro de Infractores Ambientales. (. .. )". 

Declaraciones efectuadas a través del sistema web denominado "Sistema de Monitoreo Ambiental" del OEFA. 
Pág inas 160 y 181 del archivo digitalizado correspondiente al Informe de Supervisión Directa Nº 4032-2016-
OEFA/DS-HID contenido en el CD que obra en el folio 9 del expediente. 

Mediante la Resolución Directora! Nº 022-97-EM/DGH del 13 de enero del 1997, el Ministerio de Energía y Minas 
aprobó el Programa de Adecuación y Manejo Ambiental de la Planta Envasadora de GLP (en lo sucesivo, PAMA) 
En el referido PAMA, el administrado se comprometió a ejecutar el monitoreo del parámetro hidrocarburo no 
metano con periodicidad mensual: 

"(. . .) 
De acuerdo a las características de la descripción de las operaciones en la Planta podemos indicar que 
el programa de monitoreo estará dirigido a la evaluación y medición de los gases generados por venteas 
en el área de envasado de GLP 
( .. . ) 

PROGRAMA DE MONITOREO DE EMISIONES GASEOSAS 
Característica Frecuencia Punto de muestreo Aire 

Una (01) vez 
A 300 metros de la zona de envasado y 

Hidrocarburos no Metano en la dirección del viento a 1.50 metros Calidad 
por mes 

del suelo 
(. .. )" 

( l. ( 
Página 68 del archivo digitalizado correspondiente al Informe de Supervisión Directa Nº 4032-2016-
OEFA/DS-HID contenido en el CD que obra en el folio 9 del expediente . 

Página 9 del archivo dig italizado correspondiente al Informe de Supervisión Directa Nº 4032-2016-OEFA/DS-HID 
contenido en el CD que obra en el folio 9 del expediente. 
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11. A través de la Carta Nº 3204-2016-OEFA/DS-SD del 6 de junio del 201618 , la 
Dirección de Supervisión remitió a Mega Gas el Informe Preliminar de Supervisión 
Directa Nº 2735-2016-OEFA/DS-HID y le otorgó el plazo de cinco (5) días hábiles 
para que presente información sobre los hallazgos recogidos en dicho informe. 
En respuesta a dicho requerimiento, el 14 de junio del 2016 Mega Gas presentó 
los informes de ensayo correspondientes a los monitoreos de calidad de aire de 
los meses de setiembre y diciembre del 201519. 

12. De la revisión a los referidos informes de ensayo, la Dirección de Supervisión y la 
SFEM concluyeron que la información contenida en ellos no coincide con los 
resultados presentados en el Sistema de Monitoreo Ambiental del OEFA 
(Monitoreo de Calidad de Aire), y las diferencias se habrían presentado en los 
siguientes ítems: i) parámetro de monitoreo; ii) resultado reportado; iii) fecha 
de muestreo; y, iv) unidad de medida, conforme se detalla en el siguiente 
cuadro: 

Cuadro Nº 1: Diferencia de los resultados reportados en el Sistema de Monitoreo Ambiental 
(Monitoreo de Calidad de Aire) 2º y los Informes de Ensayo presentados por el administrado21 

Documento 
Fecha de 

presentado por Mes 
Parámetro de 

Resultado 
muestreo según 

monitoreo informe de 
Mega Gas 

ensayo 

Sistema de Setiembre 4600 19/09/2015 
Monitoreo 

Hidrocarburos 

Ambiental Diciembre 
No Metano 

1530 03/12/2015 

Informes de ensayo Setiembre 
Hidrocarburo 

2621.07 24/09/2015 
presentados el 14 

s Totales 

de junio 2016 Diciembre 
(expresados 

1099.7 22/12/2015 como hexano) 
. . .. . 

Fuente: Resoluc1on Subd1rectoral (Informe de Superv1s1on Directa Nº 4032-2016-OEFNDS-HID) 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos 

Unidad 

µg/m3 

µg/m3 

ug/muestra 

ug/muestra 

111.1 .2 Análisis de los descargos 

a) Sobre la fecha de muestreo 

13. Mega Gas alegó que la información presentada en los informes de ensayo no es 
falsa, por las siguientes razones: 

20 

21 

(i) El compromiso establecido en su PAMA respecto del monitoreo de calidad 
de aire era monitorear el parámetro HCT no Metano de acuerdo a lo 
establecido en el Decreto Supremo Nº 046-97-EM; sin embargo, dado que 
esta normativa fue derogada estuvo realizando el monitoreo . de 
Hidrocarburos expresado como Hexano, de acuerdo al Decreto Supremo Nº 
003-2008-MINAM con la finalidad de estar acorde con los Estándares de 
Calidad Ambiental para Aire. 

Página 174 del archivo digitalizado correspondiente al Informe de Supervisión Directa Nº 4032-2016-OEFNDS
HID contenido en el CD que obra en el folio 9 del expediente. 

Página 177 a la 196 del archivo digitalizado correspondiente al Informe de Supervisión Directa N° 4032-2016-
OEFNDS-HID co,ntenido en el CD que obra en fi!I folio 9 del expediente. l. l. 

Páginas 160 y 181 del archivo digitalizado correspondiente al Informe de Supervisión Directa Nº 4032-2016-
OEFNDS-HID contenido en el CD que obra en el folio 9 del expediente. 

Páginas 190 y 193 del archivo digitalizado correspondiente al Informe de Supervisión Nº 4032-2016-OEFNDS
HID contenido en el CD que obra en el folio 9 del expediente. Registro de trámite documentario 2016-E01-42599. 
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(ii) El sistema no contiene el parámetro "Hidrocarburos Totales (HT) Expresado 
como Hexano", situación que lo habría inducido al error involuntario de 
colocar los resultados del referido parámetro en el ítem correspondiente al 
parámetro Hidrocarburos No Metano, dada la falta de práctica en el manejo 
del sistema. 

(iii) Los informes de ensayo que les remitió el laboratorio, la unidad de medida 
es miligramo por muestra (mg/muestra) , mientras que los resultados 
ingresados en el sistema son su conversión a microgramo por metro cúbico 
(µg/m 3)_ 

(iv) Los informes de ensayo se presentaron dentro del periodo correspondiente 
y de acuerdo al siguiente detalle: 

Monitoreos 
Monitoreo Septiembre 2015 Monitoreo Diciembre 2015 

Fecha de monitoreo: 19 de setiembre del Fecha de monitoreo: 3 de diciembre del 
2015 2015 
Fecha de recepción de muestra: 24 de Fecha de recepción de muestra: 22 de 
setiembre del 2015 diciembre del 2015 
Fecha de análisis de muestra: 24 de Fecha de análisis de muestra: 22 de 
setiembre del 2015 diciembre del 2015 
Fecha de presentación de SCOP: 30 de Fecha de presentación de SCOP: 29 de 
octubre del 2015 enero del 2016 

14. El Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS (en 
adelante, TUO de la LPAG)22 establecen la figura del error inducido por la 
Administración o por disposición confusa o ilegal , como un eximente de 
responsabilidad administrativa. 

15. De acuerdo al Programa de Adecuación y Manejo Ambiental de la Planta 
Envasadora de GLP (en lo sucesivo, PAMA) de la Planta Envasadora de Mega 
Gas aprobado por la Resolución Directora! Nº 022-97-EM/DGH del 13 de enero 
del 1997, el administrado se comprometió a ejecutar el monitoreo del parámetro 
Hidrocarburo no Metano con periodicidad mensual: 

"( .. .) 
De acuerdo a las características de la descripción de las operaciones en la Planta podemos indicar que 
el programa de monitoreo estará dirigido a la evaluación y medición de los gases generados por venteas 
en el área de envasado de GLP 
( . . .) 

PROGRAMA DE MONITOREO DE EMISIONES GASEOSAS 
Característica Frecuencia Punto de muestreo Aire 

Una (01) vez 
A 300 metros de la zona de envasado y 

Hidrocarburos no Metano en la dirección del viento a 1.50 metros Calidad 
por mes del suelo 

( . . .)" 

El 22 de agosto del 2008, se aprueban los Estándares de Calidad Ambiental para 
Aire mediante el Decreto Supremo Nº 003-2008-MINAM, cuya Tabla Nº 2 del 
Anexo 1 contiene los Estándares de Calidad para compuestos orgánicos volátiles , 
el mismo que indica que el parámetro que debe monitorearse es el parámetro 
Hidrocarburos Totales Expresado como Hexano. 

22 texto Único Ordenado de Ja ( ey Nº 27444, Ley del Proce~imiento Administrativo Ge~eral , aprobado por 
Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 
Artículo 255º.- Eximentes y atenuantes de responsabilidad por infracciones 
1.- Constituyen condiciones eximentes de la responsabilidad por infracciones las siguientes: 
( ... ) 
e) El error inducido por la Administración o por disposición administrativa confusa o ilegal. 
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17. Al respecto, cabe precisar que la presente imputación no versa sobre la 
presentación de información falsa en los informes de ensayo, sino a la presunta 
información falsa consignada en el Sistema de Monitoreo Ambiental del OEFA. En 
esa línea, de la consulta efectuada a dicho sistema se advierte que el listado de 
parámetros que ofrecía dicho sistema no incluía al parámetro "Hidrocarburos 
Totales (HT) Expresado como Hexano", sino los parámetros "Hidrocarburos No 
Metano" e "Hidrocarburos Totales", tal como se aprecia a continuación23: 

U•uarto:MEGA GAS 5,A.C, - PIJ>NTA CH !nAYO 

.MEGA GAS S. 11.C. - PI.AHTA o ncu,vo 

Edición de H o nito reo de Cal id-1d d e Aire 

Lore / Aanta l E~.t>IK Arn.c,, tc ; 

P\, nta de H QQS"tr"CO : 

M o y M.e .a P...ep()rtar : 

C,cic:rdecind dd d-ea Pl.into de, Mu estreo : 

r1:cha def H'ub '1. t' e0 : 

:n em r- -;1~rr-~t:-o.s 

1 ( HJd,cx :,1<1:Junx. N D Ho:c:,nD • 

2 Sullu,r o d " >11croge no {H2S') • 

J -PTS " 

" 500( ' 

PM10 1 

'9 P,C.B.. " 

10 O'-iln .sra (CIO " 

t h n:a uie:5 " 

l 1! [ ti ldrocarou :-os T otal .. ( HCT} ·) 

13 A omo (J.b) , 

U ~ or,o (03) • 

15 BENCE NO • 

LO!. d:ita s '"-' ;:,C'!UllllZaron !.atl !.f;;ictc,r f;,m c ntc 

MEGA. =s, 5.A_C. • i'UWT A CHIC.AYO - MZ. C LOTE 11 P'AAQJE 1:NOUSTl'JAL 

F--1 

A ñc, ; .!0 15 •• M"" : SETIEMBRE 

t.240 l2E;9 2 5 07<D r< 

!1 9J0 9/20 l S __ 

-5~ ~;. _; 

4600 1J9fm3 

18. Del análisis comparativo de la información consignada por el administrado en el 
Sistema de Monitoreo del OEFA y de los informes de ensayo que presentó, se 
advierte que Mega Gas optó por declarar los resultados de sus monitoreos 
respecto del parámetro Hidrocarburos Expresados como Hexano en el ítem 

23 

correspondiente al parámetro Hidrocarburos no Metano, conforme se observa a 
continuación: 

En el reporte de diciembre se mantienen los mismos parámetros. 
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19. Cabe señalar que de acuerdo al Informe de Supervisión, el administrado venía 
realizando los monitoreos de calidad de aire considerando el parámetro 
Hidrocarburos no Metano, conforme se observa en el siguiente cuadro: 

Del Monitoreo de la Calidad Ambiental para Aire 

Hidrocarburos 
No Metano 

Fuente: Reportes de Monitoreo presentados en Carta S/N, Registro Nº 2016-E01-042599.Ver Anexo 1, tem 
1.10 

20. En ese orden de ideas, se aprecia que el administrado estaba obligado a 
monitorear el parámetro Hidrocarburos No Metano de acuerdo a su instrumento 
de gestión ambiental; sin embargo, de acuerdo al Decreto Supremo Nº 003-2008-
MINAM los monitoreos Calidad de Aire debían considerar al parámetro 
Hidrocarburos Expresados como Hexano. A ello se debe agregar que el Sistema 
de Monitoreo no presenta un ítem que contemple específicamente el parámetro 
Hidrocarburos T atales (HT) Expresado como Hexano 

21 . De lo anterior se desprende que el conjunto de hechos señalados pudo llevar a 
confusión al administrado respecto del parámetro a declarar en el Sistema de 
monitoreo del OEFA, situación que se vio agravada porque el Sistema de 
Monitoreo no presenta un ítem qu_e contemple específicamente el parámetro 
Hidrocarburos Totales (HT) Expresado como Hexano, configurando en conjunto 
una inducción a error al administrado, situación que califica como eximente de 
responsabilidad conforme al literal e) del numeral 1 del Artículo 255º del TUO de 
la LPAG, correspondiendo que se exima de responsabilidad al administrado por 
el hecho materia de análisis y declarar el archivo del presente PAS. 

Sin perjuicio de lo anterior, se debe indicar que, el presente análisis del PAS no 
afecta ni se vinbula con otros pronundiamientos emitidos ni por emitirse. Del mism6 
modo, lo resuelto en la presente Resolución no exime a Petroperú de su obligación 
de cumplir con la normativa ambiental vigente y los compromisos asumidos en sus 
instrumentos de gestión ambiental, incluyendo hechos similares o vinculados a los 
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que han sido analizados en el presente procedimiento, ello sin perjuicio de la 
realización de futuras supervisiones que, sobre este mismo extremo, la Dirección 
de Supervisión efectúe. 

En uso de las facultades conferidas en el Literal c) del Numeral 11 .1 del Artículo 11 º de 
la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental , 
modificada por la Ley Nº 30011; los Literales a) , b) y o) del Artículo 60° del Reglamento 
de Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 013-2017-MINAM; el Artículo 19° de la 
Ley Nº 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimientos 
y permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el país; y de lo dispuesto 
en el Artículo 6° el del Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento 
Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Presidencia de 
Consejo Directivo Nº 045-2015-OEFA/PCD; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Declarar el archivo del procedimiento administrativo sancionador iniciado 
contra Mega Gas S.A.C., por los fundamentos desarrollados en la parte considerativa 
de la presente resolución. 

Artículo 2º. - Informar a Mega Gas S.A.C. , que contra lo resuelto en la presente 
resolución es posible la interposición del recurso de reconsideración o apelación ante la 
Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos del OEFA, dentro del plazo de 
quince (15) días hábiles contado a partir del día siguiente de su notificación, de acuerdo 
a lo establecido en el Artículo 216º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General , aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-
JUS. 

Reg ístrese y comuníquese 

· · Ed~;rd~ M~lg~~ · Có;d~va . 
Director de Fiscalización y Ap\icación ~e Incentivos 

Organismo de E~aluac16n Y 
Fiscalización Ambiental • OEFA 

AAS/UMR/jhc-Jbd 
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